
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON S.A. ".-—— 

IA 
CUANTIA: $ 2.000.00 DOLARES AMERICANOS. | CO PLA A 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy dos de 

| 
| | 
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marzo del año dos mil diez, ante caí, doctar Gala Castro Muñoz, Matario Pública Quinto 
  

Cerional de Loja, comparecen los señores: RAMÓN PINEDA HERNÁM OSANALDO, de 
AA A AAA 

estado có casado, PAMÓN PINEDA WALTER EDUARDO, de estado chil divorciado, 
AAA 

  

  

  

BUSTAMANTE ARMIJOS HÉCTOR PATRICIO, de estado civil casado, RAMÓN UFÓN 

IVÁN REYLOVA, de estado cil casado, —ecualorianos, mayores de edad, porladores 

de sus cédulas de chidadanía y cedtificados de votación, domiciliados en asta ciudad de 

Loja, legalmente capaces para contratar y obligarse conforme a ley, conocidos entre si, a 

quienas de conocer doy te, y me solicitan nue eleve a escultura pública ta minuta que me 

presentan, la misa que copiada literal es tomo sigue: ” Señor Motario: En el registro de 

esculturas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la Constilución de 

una Sociedad Anónima al tenor de tas siguientes cláusulas, — PRIMERA: 

COMPARECIENTES - intervienen en la celebración de ta presente escritura. Ramón 

Pineda Hernán Oswaldo, de estado civil casado, Ramón Pineda Walter Eduardo, de 

estado civil divorciado, Bustamante Armijos Háctoc Patricio, de estado cil casado, 

Remón León iván Reyiova, de estada civil casado. Los comparaciantes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, provincia 

de Loja hábiles para contratar y contraer obligaciones - SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON S. A.” y Estatutos Sotiales. 
  

  

  

- Las personas naturales mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han 

tesuello unir sus capitales para emprender en operaciones de carácter mercantil 

relacionada con el trasporte pública de carga pesada a nivel proviacial y nacional, y 

participar de las ulilidades que tales actividades produzcan, mediante la fundación de una 

sociedad anónima, la misma que se tegicá par las disposiciones legales pertinentes, 

especialmente par la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Sequidad Vial y 

por los estatutos sociales que a continuación Se JOLAporan - ESTA. ZOCIAL. 
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CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD.- CAPITULO PRIMERO.-ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

DOMICILIO.- La compañía se denominará “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE : PESADO 

TRANSRAMON S, A” la sociedad es de nacionalidad ecuateriana y tendrá su . 

micilio en la ciudad de Loja, provincia de Laja, República del Ecuadar.- ARTICULO 

SEGUNDO: DURACIÓN.- El plazo se duración de la Compañía será de treinta años, 
=MMMIMINN y 

contados a partir de la fecha de inscúpción de este contrato en el Registro Mercantil. Este 

plazo padrá ser ampliado a reducido de conformidad con la ley- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL- El objeto social de la Compañía es. La compañía se dedicará 
Nr 

_— 

exclusivamente al transporte terrestre comercial, en la modalidad de carga pesada a nhvel 
A   

nacional, sujetándose par ltas disposiciones legales pertinentes, especialmente por la ley 
  

orgánica del transporte terrestres, tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y las 
  

    

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir su 
> 

abieto social la compañía podrá susciabir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

    

  

permitidos por la ley, relacionados con su obieto_social.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL 
ec . 

CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capita) 

socíal de la Compañía es de Dos Mi Dólares Americanos, dividido en ciel DONOnES— 

orínarias y nominativas de VEINTE DOLARES AMERICANOS de valor de cada una, 

  

  

numeradas del cero uno al cien inclusive, serie “A”- ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS DE 

ACCIONES.- Las acciones sen nominalivas y ordinarias, consiarán en lítulos que serán 

fimados por el Presidente y Gerenle Genera] de la Compañia. Cada fiulo puede 
E ———- Q__EOOAAA 

contener una o más acciones y se expedirán cen Jas requisilos señalados en la Jey de 

Compañías, debiéndose inscribir el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, en 

ej que se anofarán Jos sucesivas transferencias, constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al dereche sobre las acciones- ARTÍCULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Compañía considera ¿propietarios de las acciones 

a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- Cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, Nembrarán un representante común y Jos



copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que 

se deriven de la condición de accionistas.- ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS. Los accionistas tienen derecho a negociar libremente sus acciones sin 
cl KA A a 

- a 2. AS . : . 
estar sujetos a limitación alguna, pueden así mismo coucurir a ls Juntas Generales 

  

fersonálmente o por medio de representantes mediante caría o poder notarial y ejercer 

los demás derechos establecidos en los presentes Estatutas y la Ley de Compañías. Los 

accionistas solo responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones.- ÁRTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL. Los 

aumentos y disminuciones de capital social serán acordados par la Junta General con el 

qué y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con excepción del aumento del 

capital por elevación del valor de las acciones, cuando tal aumenta se realica en base de 

nuevas aportaciones en dinero a en especie a por capitalización de ulilidades caso en el 

cual se requiere el consentimienta unánime de los accionistas concurrentes a la Junta 

General. En caso de aumento del capial social los accionistas tendrán derecho 

preferente en peoporción a sus cespectivas acciones para suscribir dicho aumento - 

CAPITULO TERCERO. DIRECCION, ADMIMISTRACIÓN: Y REPRESENTACION.- 

ARTÍCULO MOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La dunta General de 

Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo de la sociedad. La Compañia 

será dirigida, administrada y rencesentada par al Directacia, -Presidente y Geredte 

General. Cada uno de estos órganos desempeñara sus funciones separadamente y 

conforme a la Ley, dentro de las facullades y atribuciones que le confieren los presentes 

estalutos.- ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN: Y 

DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas Vienen poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzque 

convenientes en defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, 

obligan a todas tos accionistas, aunque as hubieran eoncurtida a la sesión o no tubieran 

contribuido con sa vola, acepbiándase solamente los casos de impughtación y apelación 

establecidas en la ley de Compañias, que se a eujetarán a los requisitos de ella- > 
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ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre posterior a la Gríalización del ejercicio económico de la 

sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de 

Compañias y para considerar cualaier otro esunte puntualizado en la convocatoria. Las 

Juntas Generales Extranrdinarias se ceunirán cuendo fueran convocadas para tratar 

asuntos «determinados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o extraordinarias, las Juntas Generales de 
A 

Accionistas serán convocadas por medio de Ja prensa, mediante aviso que se publicará 

  

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilia principal de Ja Compañía, 

con ocho días de anticipación, por Ja menos, al día de Ja reunión. En este lapso no se 

incluirá el de Ja convocatoria, ni el dels reunión. La convocaloria indicará el Jugar, fecha, 

día y hora y objeto de la reunión. Si Ja Junta General no pudiera reunirse en la primera 

convocatoria por no haber concurrido en ella por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado, se procederá a una segunda convocafoia, Ja misma que originará una 

seunión que po podrá demorar más de lreinia días contados desde Ja fecha señalada 

Para la primera reunión y que se consiiluira válidamente con el número de sccionistas 

concurrentes, asunto éste que se expresará en la convocatora- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL. Para que le Junta General de Accionistas pueda 
  es 

acordar válidamente el sumento a disminución del capilal social, la iransformación, 

fusión, escisión, Ja disolución anticipada de Ja Compañía, la resciivación de ela en 

proceso de liquidación y en general cualquier modificación de Jos Esiatutos sociales, 

habrá de concurrir a ela en primera convocaloria por ja menos el cincuenta por cierta del 

capita) pagado, en segunda convocatoria, haslará Ja representación de la lercera parte de 

dicho capital y en lercera convocatoria, que po podrá demorar más de sesenta dias 

contados a parir de la fecha fijada para Ja primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, 

cualquiera que sea Ja representación del capilal que ostenien Jos concientes de Ja



misma.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL .- No obstante lo 
AAA 

dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y 
A 

a o A 
a 

” quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente el cien por cien del 

capital pagado y las asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Todos 

los concurrentes deberán suscribe el acla cespectiva, bajo sanción de cuidad. Sin 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere lo suficientemente informado.- ARTÍCULO DECIMOQUINTO: 

VOTACIÓN. Salve lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos, 

tas decisiones de la Junta General serán tomadas con una mayoría de votos que 
a 

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la 

  

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. - ARTÍCULO 

DECIMOSEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde. a).- Al Presidente y en mu, 

ausencia por quien designe la Junta para el efecto dirigirá la Junta Gereral, by- El 

Prssuante de ta dada y al Secralara suscnbicán el Acta comespondiente, salvo a lo 

dispuesto en el adiculo 232 de la Ley de Compañías; €) - De cada Junta se formará un 

expediente con copia del Acta y los documentos que sirvan para justificar que la Junta se 

celebrá válidamente, d)- Actuará de Secretario de la Junta el Gerente Geqeral. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta General de Accionistas: a).- Nombrar y 

remover a los miembros del Directorio y Liguidadores de la Compañía, en su caso y fijar 

sus remuneraciones; b).- Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 

Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime 

convenientes para los intereses de la Compañía; c)- Autorizar la amortización de las 

acciones, d)- Resolver sobre la fusión, escisión, transfomación y liquidación de la 

Compañía; e)- Aprobar la distribución de tas utilidades previo el conocimiento de la 

solicitud realizada por el Gerente General, f)- Resolver el aumenta o disminución del 

 



Determinar el procedimiento para le liquidación de la Compañia: 1).- Aprabar las actas de 

Junta General de Accionistas las que deberán y suscrilas por el Presidente y Secretario 

de la misma, j)- Las demás que se contengan en la Ley a 0 esics Esialutos, k)- 

Resolver sob las pémlidas e ganancias de la Compañia- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. DEL DIRECTORIO - El Civactona estara lolegrago gor Les vocales púncipales 

y sus respectivos suplentes ea «ua cumero, elegidos yac la dada Ganacal de 

Accionistas. Los Directores Principales y suplteales podráa ser a na accioviotas de la 
A AA 

Empresa y durafán ciaca años en sus funciones Y podrán ser elegidos tudefinidamente. €l 

directorio sesionará por lo mensa una vez cada es meses y ademas en todas aquellas 

ocasiones en que fuere cormocada por el Presidente, quien lo hará por propia decisión a 

a solicitud de dos directores principales o del Gerente General. Las convocalorías se 

realizan por nota suscita por el “residente, con cuarenta y coche horas ames de la 

reunión. Habrá quórum si concurren al menos dos de sus vocales. Para que na 

resolución se añopte validamente se necesitará cue sea sprobada por meyod siaple de 

votos de los asistentes. Si hubiera empate la decisión quedará pospuecta paca la próxima 

sesión. No existe voto dimente y par la mismo de subsistir el empale se considecará 

negada la moción. En caso de ausencia de un Direcior Priucigal la osecmiplazara su 

respectiva suplente. Si la Pala tes defividera, el supleada quedaá puncipalizado par al 

tiempo que hubiera faltado para cumplio el periodo. A: tarabién Giílare el suplegle, se 

comocará a Junda Genecal Exirsordinana para llenar las vacantes del Prncigal y 

Suplente.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones del Directorio: ay Velar poc la buena maccha de la compañía, 6) Cueaplia y 
  

  

hacer cumplir las cesobacioónes de ¿unía Genecal, e) Diciar las Poltica, Generales de la 
A 

compañía dentro de su objeto social, d) Autorizar la constitución de eravámeves teales y 

la enajenación de bienes inmuebles de la compañía, el Autorizar alí Gereríe Geaecal para 

que se obligue pecuniariamente, por valores superiores al cuarenta por nento del capilai 

social y teserva legal de la compañía. f) Elegir Presidente del Directorio de eqire 2us 

directores grincyales. 9) Designar Genenia General de la Compañía y fiar su



  

| 

  

remuneración; h) Dictar los reglamentos. internos de la compañia; i) Aprobar el 

presupuesto global de la compañías y el plan general de actividades sobre la base de los 

proyectos presentados por el Gerente General; j) Llevar a consideración de la Junta 

General el balance general de la nompañia, el estada de pérdidas y ganancias y un 

informe de actividades; k) Cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones que 

cormespondan según ta Ley, estás estatutos, los realamentos a las resoluciones de Junta 

General- ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDEN ] 

  

Directorio. Durará cinco años en sus funciones y padrá ser indeñínidamente reelegido, 

pudiendo ser accionista a an de la Compañía. Coresponde al Poesidente: a) - Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio, b).- Autorizar con su firma 

tos Tíluios de Acciones y las Actas de Junta General y de Cicectario cuarila las haya 

presidido; c3.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General obligaciones hipotecarias 

sobre bienes raices de la Compañía; y - Reemplazar al Gerente General con todos sus 

deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de éste hasta al 

remiogra del referido funcienano e el rmievo nombramiento. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL - 

Para ser Gerente General no se cequiere ser accionista de la Compañía. Dueará cinco 

años a funciones y pad Set indefinidamente ceelegido. Sus deberes, obligaciones 

y atribuciones son los que olorgan la Ley y dos Estatulos, de manera especial, le 

cormesponden la siguiente: aj.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía, 
  

1 ,b)- Administrar los negocios de la Compañía coa las limiaciones de estos Estatutos, c).- 
* 

Cumplir y hacer cumplir las dispasiciones de la Ley y de los presentes Estatutos; d)- 

Llevar los Libros de Actas de Juntas Generales; 2).- Oiorgar poderes especiales baño -su 

responsabilidad y poderes generales, previa sulorización de la Junía General de 

Accionistas; f).- Nombrar y remove: al personal de ernpleados y trabajadores de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones, 4)- Coulrolar baje su personal responsabilidad 

que se lleva la Contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, inventarios y 

 



  

  

Estatutos.- ARTICULO. YIGESIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta General de 

“. Accionistas elegirán dos Comisarios, uno principal y. uno suplente para un período de un 

“. año, tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y aquellas 

que fie la Junta General- ARTICULO VIGESIMO: TERCERO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA SOCIEDAD. La representación de la Compañía, tanto juúdicial.como 

extrajudicial corresponde al Gerente General y en. caso de falta, aus 

A 

AA A A A 

encia o impedimento, 

la. representación legal corresponderá al Presidente: con los deberes y atribuciones del 

Gerente General.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO - El 

-. ejercicio económica de la Compañía comprende el periodo entre el primero de eneró y el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES. .- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la forma que 

- determine la Junta General y de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañias. 

tgualmente la sociedad fonuará el Fondo de Reserva Legal y cuando asi lo decida la 

Junia General creará las. reservas. Mobhumiariaa - ARTÍCULO VIGÉSIMO. SEXTO: 

o DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓM. La Compañía se disowerá por cunas prescritas en la 

“Ley de Compañías. En caso de liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, 

ta Junta General designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y señalará 

sus atribuciones y deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN REL CAPITAL - ES Capital Zocial 

de la Compañía que se encuentra integramente suscrilo y pagado en un cien par ciento 

de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTA. . 

Ramón Pineda Hernán Oswaldo 

Ramón Pineda Wíaller Eduardo 

Bustamante Armijas Héctor Patricio. 

Ramón León Iván Reylova 

TOTAL 

CAPITAL . - 

SUSCRITO 

... 1400 90 

- 300.00 

300.00 

300,810 

2.000 ... 

- CAPITAL 

- - PAGADO 

1108 00 

309 50 

308 00 

300 00 . 

2.000 

No DE -: 

45 

-15 

100 

ACC 

57 

( 
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El capital pagado de DOS MIL DOLARES AMERICANOS, se ha depositado en una 

cuenta de integración de Capital, abiería en el Banco Pichincha a nombre de 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON $. A”, conforme consta del 

cerlificado que se agrega, como documento habilitante. CUARTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA- Los accionistas facultan al señor Dr. Curro Manuel Bahamonde 

Moncayo, para que realice los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 

constitución de la sociedad. QUINTA - DISPOSICIONES DE TRANSITO -. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.Los Permisos de operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y mw coostiluyen tíbulos de pmpiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación. - ARTICULO VIGÉSIMO OCTANO.- La 

reforma del Estatuto, aumento o cambios de unidades, variación de semicio y más 

actividades de tránsito y trasporte terrestres, lo efectuará ta compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO WIGÉSIMO 

NOVENO - La Compañía en tado lo celtacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Lay de Tránsito vigente y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito- ARTICULO 

TRIGESIMO -Si par efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas - Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este contrato. fima) doctor Curro Bahamande 

Moncayo, ABOGADO - Matrícula aúmero cuatro siete siete dos - CAL”. Hasta aquí la 

mínuta que queda elevada a escritura pública y que los comparecientes la aceptan en su 

totalidad - Formalizado el presente instrumento público, yo el Notaria la lei íntegramente 

a los atorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto, la suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario que da fe- Firman)- Hemán Oswaldo Ramón Pineda. Waller 

Eduardo Ramán Pineda .- Héctor Patricio Bustamante Armijos- iván Reylova Ramón 

León - El Notario Dr. Galo Castra Muñoz - Documentos Habilitantes - - - ¿eg PE Eo - 
E q 40, Se 

 



COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE,      RESOLUCIÓN No. 002-CJ-011-2010-CNTTTSVY / 

  

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     
o o” CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON S.A.”, con domicilio 

en la ciudad de Loja, provincia de Loja, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nomina de CUATRO (04) integrantes de esta naciente 

sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

fr 

: El objeto social de la Compañía deberá decir: 

. “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

lacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
+1 Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

cor >petentes en esta materier 72:35 cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
-is"tlase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su obieto 

social”, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

actividades de trensito y transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 
faunrahla de los comententes Organismos de Tránsito, ri dd 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

] Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u ctros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudic de campo se cetermino que conforme a la oferta y cemanda de! 

] regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones Únicami 
J accionistas que se presenten con tinidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 020-DAJ- 
CNTTTSY, de fecha 13 de Enero del 2010, recomienda la emisin de informe faltes 
la Constitución Junmawca de la Compañía en formación de Transporte de Y E Na     e ... A 
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ECSSISIÓN MACIONAL 
, DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON S.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobadapor la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal .que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 

__-Ccompetencias y atribuciones. 

_ De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. ' 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON 
S.A.”, con domicilio en la ciudad de Loja, provincia de Loja, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Públic : definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de rdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica deL. 3»---porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

las resoliticaes que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terresti<, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. : 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a Jos 21 djas de Enero, del 2010. 

LO CERTIFICO:     
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CEN BANCO PICHINCHA CA. os mo pos pi ES ! 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Loja a al o 
Mediante comprobante No.- ¿ , el do)sr. (a) (ita): | “Ramón Pineda. He”: dnán Oswaldo 
Son Cédula de Identidad: — : 19004951 75. consignó en este Banco la cáñitidad de: | _ 2000. 00 usd 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRAMON $ S.A" . 1 que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado. que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombra, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

a ai] Oo e DA IMAN ALOR 

1[Ramón Pineda Hernán Oswaldo 4 1103567317 1100.00 usd 

2|Ramón Pineda Walter Eduardo | 1103567333 300.00 "usd 

3|Bustamante Armijos Hector Patricio 1103601496 300.00 usú 
. 4 Ramón León Iván Reylova 1103134456 , 300.00 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 | usd 

9 : usd 

10 . usd 

11 . . usd 

232 . usd 

13 a usd 

14 : z o _ usd 

15—- usd 
Ñ 16 usd 

MW Usd           
      

TOTAL $. 2,000.00 usd 

ers que se reconocerá por el monto dnpositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente < el iempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 
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marzo del 2010, - 

DOCTOR GALO CASTRO MUÑOZ. DOY FE.- Que con fecha de 
hoy y dando cumplimiento por lo dispuesto por la señora Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
LOJA, en su Resolución Nro. SC.DIC-L-10.0062, de fecha 12 de 
Marzo del año 2010.- senté razón de esta Resolución mediante la 
cual se APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSAA S.A. al margen de la 
matriz correspondiente. Particular que nstancia para los fines 

e 

Dr. Galo Cas 
TARO QUINTO 

862) DEL CANTON LOJA 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CÁTO IOJA, 

Con esta fecrta y dende cumplimierte a lc dispueste ner la Drs, 

Cristine Guerrero Aguirre, ITEDENTE DE COP ATIAS IE IO - 

en el Artícule Segunác, literal b), de la Resclucién Aprebetcria 

NCe SC.DIC.L,10,0062, proc do a inscribir la Escritura Pública 

que artecete er el RECISTRO DE CUMPI IAS DEL AÑO 2010, baje la 

rertida Ncs 22€, y erctada en el renerteric cen el Nes 399, - 

jurtanerte eccr la Rescluciérn Aprebetcria de fecra 12 de marzo 

del 2010. 

Leja, 1% de merzc del 2010, 

 



OFICIO No. SC.DIC.L.10. 0223 

Loja, o “9 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Página 1 de 1 

UPEBRINTENDENCIA 

Co mMPAÑAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSRAMON S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los ádministradores de la misma. 

Ate tamente, 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/7a3eae769f6f9099052576e30076566f?EditD... 11/03/2010 

 


